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RESOlUCION No. f6 36
. 1 5 SEP 2014 " l. ,.; .

Por la 'cuati~'e.•convoca a Elección del Representante de los Direc~t;s Programas de Pregrado, de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, ante el CONSEJO ACADÉMICO.

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante el Ley 30 de 1992, Acuerdos 021 de
1993, y 066 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el Estatuto General Acuerdo 066 de 2005, en sus articulos 39 y 40, establece la conformación del Comité
Electoral y fija sus funciones, dentro de las cuales se encuentra la de proponer al Rector el Reglamento para
el desarrollo de los procesos de elección de la Universidad.

Que el Articulo 23 del literal d) del Es~ttJtop~fl~ral •..Ac;.lJfilrdo066de 2005, prevé como integrantes del
Consejo Académico, Dos (2) Directcres de PrOgrarn~;unod .'Pr8Q~~rnasde Pregrado y uno (1) de los
Programas de Postgrado, elegidos por los Pirfilc:tores·dePrqgra respectivamente.

Que mediante oficio con fecha 27 de agosto de....2014, el profesor Néstor Adolfo. Pachón Barbosa, presenta
renuncia a la representación de los directores de los progralTla~ de pregrado de la UPTC ante el Consejo
Académico, debido a quebrantos de salud.

Que en virtud de lo anterior, se hace necesarió>convocar a los directores de-los programas de pregrado de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica dé Colómbia, para que elijan su representante ente el Consejo
Académico de la Universidad.

En mérito de lo anterior, el Rector de la Universidad Pedagógica y Te~OQIQgica

ARTíCULO 1°. CONVOCAR alaEIe9cióndeLRepre
por la Sede Central y Sedes .
elijan su representante ante
General Acuerdo 066 de 20
2007.

e los Directores
dagógica y Tecn
conformidad c

¡ante Resolución

Programas de Pregrado
ca de Colombia, para que
establecido en el Estatuto

o. 1612 del 11 de abril de

ARTICULO 2°. Fijar como fe I Representante de los Directores de los Programas de
Pregrado ante el CONSEJO A nive y Tecnológica de Colombia, el día
miércoles15 de octubre de 2014, p repr

ARTICULO 3°. Podrá aspirar a ser elegido como Representante de lo
ante el CONSEJO ACADÉMICO de la Universidad Pedagógica y
encuentre debidamente nombrado por Resolución Rectoral.

t~s de Programa de Pregrado
ica de Colombia, quien se

ARTCUlO 4°. Todo candidato deberá ser inscrito en la Secretaria General de acuerdo a lo previsto en el
Estatuto General, Acuerdo 066 de 2005, articulo 41 literal b), y/o en la Decanatura de la Facultad de Ciencias
de la Salud y Facultades Seccionales. .

ARTICULO 5°. La solicitud de inscripción deberá ser suscrita por no menos de tres (3) Directores de
Programa de Pregrado, que tengan las calidades previstas del Acuerdo 066 de 2005, y Resolución de
Reglamentación No. 1612 del11 de abril de 2007, articulo 6°, la cual deberá contener:

1. La manifestación de querer inscribirse como candidato
2. Nombres y Apellidos completos
3. La Facultad y Escuela a la cual pertenece
4. El Consejo para el cual se inscribe.
5. Los nombres, apellidos y cédula de quienes lo inscriben
6. La manifestación expresa de aceptar recibir notificación por medios electrónicos.~l fotografta de 3 x 3 fondo blanco.
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.<
PARAGRAFO. Al firmar el acta respectiva en ser'lal de aceptación, el candidato debe manifestar de manera
explicita que nptieneinhabilidad e incompatibilidad alguna para desernpeñar.Ja Representación de Director
del Proqrama dé p;~~rado, '" ,,'

.i • , . lt"
ARTICULO 6°. La fecha limite para la inscripción de candidatos es el dra103de octubre de 2014, hasta las
6:00 de la tarde, en la secretaria general, Decanatura de la Facultad de Ciencias de la Salud y Facultades
Seccionales.

ARTICULO 7°. Una vez cerrada la inscripción de los candidatos, el Presidente del Comité Electoral y demás
miembros, verificarán el cumplimiento de los requisitos exigido5.a cada uno de los candidatos inscritos, de
acuerdo con lo previsto en el Artículo 41, literal e) del Acuerdo 066 de 2005, para lo cual se adjuntará el
siguiente documento:

• Copia de la Resolución de nombramiento como Director del programa vigente.

ARTICULO 8°. Verificado lo anterior, mediante Resolución Rectoral, se aceptará o se rechazará la respectiva
inscripción.

ARTICULO 9. Podrán votar todos los Directores de Programa de Pregrado previstos en el Artículo 23, literal
d) del Acuerdo 066 de 2005.

ARTICULO 10°. El ejercicio del voto será en todos los casos personal, secreto e indelegable, en papelería
suministrada por la SecretarIa General de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y se hará
mediante la presentación de la cédula de ciudadanra o carné institucional ante los jurados.

ARTICULO 11°. Los listados de votantes serán suministrados por la Vicerrectorra Académica de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, y serán remitidos a cada mesa de votación, por el
Presidente del Comité Electoral.

ARTICULO 12°. Las urnas serán ubicadas para la Sede Central en el hall del primer piso del edificio
administrativo y la Facultad de las Sedes Seccionales de la Universidad, en número de (1) mesa, y se
marcarán con el nombre de la elección. En cada urna se depositarán solamente los votos emitidos por los
Directores de Programas de Pregrado adscritos a las facultades de cada sede.

ARTICULO 13°. La votación comenzará a las 9:00 a.m. y se cerrará a las 5:00 p.m.

ARTICULO 14° Mediante Resolución Rectoral y de conformidad con lo establecido en el Artículo 41, literal d)
del Acuerdo 066 de 2005, con quince (15) dlas de antelación a la fecha de elección, se designará el jurado por
cada mesa de votación, el que estará integrado asl:

Un Director de Programa de Pregrado o de Postgrado (Coordinador Académico de formación
posgraduada) de la Sede Facultad donde se realiza la elección, quien lo presidirá.

2 Dos Profesores Escalafonados de la respectiva sede. Quienes conformarán la Junta escrutadora de
cada una de las mesas de votación.

PARAGRAFO 1. El nombramiento de jurado será de forzosa aceptación y es indelegable. En caso de no
cumplimiento con dicha designación, sin que medie justificación al respecto, dicha conducta será objeto de
investigación disciplinaria, de acuerdo con las normas legales vigentes. En ausencia de uno de éstos el día
de la elección, por fuerza mayor o caso fortuito, el Vicerrector Académico deberá nombrar su reemplazo e
informar el hecho al Comité Electoral.

PARAGRAFO 2. Los jurados de votación instalarán la mesa respectiva media hora antes del inicio de la
votación en el lugar ser'lalado para el efecto. Antes de iniciarse la votación, los jurados abrirán la urna y se
cerciorarán de que esté completamente vacía, luego de lo cual la sellarán bajo su responsabilidad. Los jurados
están en la obligación de entregar el mismo dla las actas de escrutinio parcial con sus soportes a la
Secretarra General en la Sede Central o a los Decanos de Facultad y Sedes.

ARTICULO 15°. Todo voto debe expresar únicamente el nombre del Consejo y el del candidato por el cual se
sufraga, marcando con una (X) el candidato de su preferencia o voto en blanco. En caso de marcar más de
una casilla el voto se anulará. Solamente serán válidos los votos suministrados en papeleta que para el efecto
suministre la Secretarra General.

ARTICULO 16°. Para votar se procederá ast el elector exhibirá al presidente del jurado su cédula de
cíudadanla o carné institucional. Verificada la identidad y cerciorado de que figura en la lista de sufragantes de
dicha mesa, el presidente le permitirá depositar su voto. El jurado encargado de llevar el registro de votantes
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anotará el número de orden de cada voto y el.número de la cédula de cada votante. El elector deberá firmar
dicho reg!st~<?'d I ,.; .

ARTICULO"170:':'Expirado el término de votación, los jurados procéd~rán a efectuar el escrutinio parcial,
previa totalización del número. de sufragantes. Este resultado del escriltlnio será consignado en el Acta de
Escrutinio Parcial, que para tal efecto distribuirá la Secretarfa General, y que deberá ser firmada por todos los
miembros del jurado. Ninguno de ellos podrá abstenerse de firmar el Acta de Escrutinio Parcial, lo cual no
obsta para que adjunten a ésta las constancias y explicaciones que a bien tengan.

PARAGRAFO. En el caso de las Sedes Seccionales el Acta.de Escrutinio Parcial, se hará por duplicado y
uno de sus ejemplares se mantendrá en la Oficina de Decanatura de la Seccional correspondiente.

ARTICULO 18°. Firmada el Acta de Escrutinio Parcial, los jurados la introducirán dentro de la urna, junto con
los votos y soportes, quienes a su vez hacen entrega de éstos, a la Secretarfa General.

Los Decanos coordinarán, supervisarán y dirigirán la elección en su correspondiente sede o unidades
académicas; los resultados parciales junto con la documentación, debidamente diligenciada deberán
entregarse personalmente en la Secretarla ..Gemeral,el mismo dla, por los Decanos de la Sede Central y al dla
siguiente por los Decanos de Sede quienes enviarál'lvfaF.A.><.el mismo dla, los resultados parciales.

ARTICULO 19°. Cuando se compruebequ.~~nuralJrl'l$hasidódepósitado un número mayor de votos del
que corresponde, de conformidad con la lista de sufragantes respectiva, el jurado de la mesa o el Presidente
del Comité Electoral anulará los votos excedentés, tomados al azar entre los consignados en la urna de que
se trate y los quemará.

ARTICULO 20°. Cuando se compruebe queHnap~rsonaVotó más de una vez, se anularán al azar, igual
número de votos al número de veces que la.persona votó.

ARTICULO 21°. Los escrutinios generales se efectuarán en la Secretarfa General, durante los dos días
siguientes al dfa de la elección porlos miembros del Comité Electoral, quienes resolverán las consultas,
quejas e impugnaciones si las hubiere.

ARTICULO 22°. En caso de presentarse
la elección de los representantes. qe
los candidatos respectivos y.en SUP .... ia••se dé
oficialmente el acta de escrutin eral·el presiden~ed
por medio de la cual se decla ente electo al.gan

atos en el mome
ado ante el Co
elección al az

rnité Electoral proy

del escrutinio general en
Académico, se invitará a

eguidamente formalizada
ará la Resolución Rectoral

ARTICULO 23°. Para ser
válidamente emitidos, en su r

ARTICULO 24°. Una vez notifi
presidente del Comité Electoral, ex

cto en esta elección se requeriráJa mayoría simple de los votos
en.

al gan
spondie

en la respectiva corporación, el

ARTICULO 25°. En virtud de lo establecido por el artfc\.olfC>2 ~titución Polftica de Colombia,
deberá repetirse por una sola vez la votación de dich~sr"ptes ,cuando los votos en blanco
constituyan mayorfa absoluta en relación con los votos válidos. Tratá dose de elecciones unipersonales no
podrán presentarse los mismos candidatos.

ARTICULO 26°. El período de los representantes de los Directores de los Programas de Pregrado ante el
Consejo Académico, será de dos ar'loscontados a partir de su posesión.

ARTICULO 27°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

1 5 SEP 2014 COMUNíQUES~fWB.úQij~fo'6~PLASE

Dada en Tunja, a los Bustaoo 0_ Sflvara ~vara
GUSTAVO ORLArteQrÁIL ~PtEZ ÁLVAREZ

Rector
..t~

Revisó: SULMA LlLIANA MORENO GÓMEZ, COMITÉ ELECTORAL.

REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Rectoría

pro:¡¡¡;;rIN ALEXANDER GIL. Secretaria General.
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